
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

BASES DESFILE Y CONCURSO DE DISFRACES 
CARNAVAL 2022

La Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada 
convoca el “Desfile y Concurso de Disfraces-Carnaval, 2022 que tendrá 
lugar el próximo día 26 de Febrero de 2022 con arreglo a las siguientes 
bases:

1. Podrán participar en el desfile todas las personas en las categorías que 
se citan a continuación:

Categoría infantil: hasta los 11 años.
Categoría juvenil: de 12 años a 17 años.
Categoría adulto: de 18 años a 64 años.
Categoría jubilada: a partir de 65 años.
Categoría mixta: niños y adultos.

2.  La participación podrá presentarse de forma individual, pareja o grupo, 
debiendo inscribirse previamente de forma presencial desde el 16 de 
Febrero hasta el día 24 de Febrero de 2022, en horario de 09,00 a 14,00 
horas en la Oficina del Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada.

3. Los participantes deberán concentrarse en la Plaza de España, a las 
17,30 horas, donde el desfile iniciará su recorrido puntualmente a las 
18,00 horas.

4. Cumplir en todo momento las normas sanitarias vigentes frente al 
Covid-19

5. El incumplimiento de cualquiera de estas normas será motivo de 
exclusión.

6. Se establecen los siguientes premios:
GRUPO 
Categoría INFANTIL: 125€ - 100€ 
Categoría JUVENIL: 125€ - 100€ 
Categoría ADULTO: 225€ - 175€ 
Categoría MIXTO: 200€ - 150€
Categoría JUBILADA: 175€ - 125€

INDIVIDUAL - PAREJAS
Categoría INFANTIL: 100€-75€
Categoría JUVENIL: 100€-75€
Categoría ADULTO: 125€- 100€
Categoría JUBILADA: 125€- 100€
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Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada

7. Se valorará los disfraces confeccionados ante los comprados.

8. El jurado será designado por el Sr. Alcalde, siendo su fallo inapelable y 
pudiendo declarar premios desiertos por falta de calidad o por no 
ajustarse a estas bases.

9. La inscripción en este concurso supone la total aceptación de las 
presentes bases.

Santo Domingo de la Calzada, a 15 de febrero de 2020.

LA ALCADÍA 

Fdo.: David Mena Ibáñez
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